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Dentro y fuera de la capital :

Pesetas

Por un mea .............  Í’5O
Por tres mesea ..................... 7’50
Por seis meses ....................15'00
Por un año ........................30'00

I Franqueo Concertado

BOLEfiNt OfiClAL
de la provincia de Logroño

Pbbcio na imbmciom

Número suelto 0,50 céntimos publican lós Martes, Jueves y Sabadot.
mes corriente ।

Advettencia,—No se admitirán, para su inserción, coraunicacionés que no vengan
Hasta tres mese «'Tó y fechas . , , , r- /-í -i j i •

ariteriores una peseta registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncio oficia 
es y particulares que sean de 

pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun 
dos judici^es a cinco cénti 
mos; debiendo los interesados 
acredKar antes de la publica
ción y por medio de la corres 
pendiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia 
les, sin cuyo requisito no se 
in seriarán.

: s suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
i'obro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Isla , adyacentes, Canarias.y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, 
sí en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción' de la ley en el «Boletín Oficial del Estado«

Diputación Provincial
----- o-----

Arbitries sobre frutos de la ri
queza radicante en la provincia

Se recuerda a todos los cose
cheros del termino municipal de 
Logroño (incluido el Cortijo y 
Varea) que el día 25 del actual 
mes de noviembre, linalizael pla
zo de près ntación de declaracio
nes de la cosecha que hayan ob
tenido en 19-42, cuyos frutos . se 
detallan a continuación, a saber: 
almendras, avellanas, nueces, ce
rezas, guindas, ciruelas, albari- 
coques, melocotón peras, man
zanas menbrillos y uva. (l^ acei
tuna será objeto de nueva de cía- 
ración, que se anunciará en tiém- 
po oportuno). Los cosecheros 
que t'ngan concntido el pago 
de este arbitrio por este año con 
iíi Asociación de Labradore.s de 
Logroño, solamente habrán de 
abonar, la parte correspondiente 
a la uva, los que la hubieran co
sechado.

Lo.s que no se encuentren en 
estas circunstancias, habrán de 
abonar el total importe de todos 
los frutos obtenidos bien en me
tálico o en recibos provisionales 
(guías) que habran conservado en 
su poder conforme indica la nota 
inserta al pié de dichos recibos 
piovisionales.

A partir del día 26 serán san 
cionados por la Inspección te dos 
cuantos habiendo cosechado fru
tos gravados por este arbitrio no 
hubieran hecho la oportuna de
claración, sea cual fuere la cau
sa.

Las hojas declaratorias, se fa
cilitan gratuitamente en la Dipu 
tación (Negociado de arbitrio).

En los restantes pueblos de la 
provincia que no se coseche acei
tuna, deberán los Sres. xAlcaldes, 
conceder el mismo plazo para 
que los cosecheros, presenten la 
declaración de la fruta y la uva. 
A partir de esa fecha se proce
derá por los Sres. Secretarios, a 
la confección de ia relación de 
cosecheros, precisamente en los 
impresos que les han sido remi
tidos y conforme ti instrucciones 
anteriores.

iDichas relaciones por duplica
do, habrán de ser remitidas a es
ta Diputación inmediatamente de 
ser .confeccionadas, juntamente 
con las declaraciones ordenadas 
alfabéticamente, y cosidas.

Logríiño 17 noviembre de 1942 
El Presidente,^ 
//. -

Administración de 
justicia
EblCTO 1812

D Elisardo Sotés Errazu, Juez 
de Primera Instancia de la Ciu

dad y Partido de Logroño.
En virtud de la presente hago 

saber: Que en este Juzgado Se* 
cretai ía del que refrenda, pende 
ejecución de juicio ejecutivo se
guido por D. E'elipe Ruiz García 
contra D. ^Arturo Loza Baclicoa, 
ambos mayores de edad y de e.s 
ta vecindad, sobre reclamación 
de cantidad; en los que por reso
lución de esta fecha, he acorda- 

/ do sacar los bienes embargados 
que se describirán, a subasta por 
término de ocho días, señalándo
se partí que tenga lugar tal acto, 
el día uno del próximo mes de 
diciembre y Lora de las doce de 
la mañana, advirtiéndose, que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder de remate a un 
tercero: que para tomar parte en 
la subasta deberán los los licita 
dores consignar previamente en 
la mesa del [uzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, 
por lo menos, el diez por ciento

Víilor. d£^lú,i> que sirve 
de tipo pasa la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Los bienes objetos de subasta 
y precio-tipo de tasación, son los 
siguientes:

85 tablones de 400x20x/ pino, 
tasado.s en 2 380 pts,

6 tablones de 400x20x7 viejos, 
en 100.

4 armazone,s de vigas.
9 armazones de pilares madera 

usada y parte nueva,, en 1.000.
4 chopos de diez metros aproxi

mados.
13 chopos de tres metros 

aproximados, en 150.
60 metros aproximados de al-, 

fanjías de pino, en 120.
100 metros aproximados de ta

blas y rostrías viejas, en 150.
Una valla o cierre de la obra, 

en 70.
Una carretilla usada de hierro, 

en 40 '
Un carro de mano usado, en 

200.
Un armazón de hierro y made

ra. o un montacargas, 150.
Logroño, 31 de octubre 1942.

El Secretario Judicial

EDICTO
Por el presente se cita a los 

parientes más próximos de Ser 
gio Gómez Estévez', natural de 
Santa María de Villardelos. pro
vincia de Orense, que fallació en 
el Santo Hospital de esta Ciudad 
el día veinte de septiembre últi
mo a consecuencia de lesiones 

,sufridas al caer del tren correo 
’en que viajaba en las proximi
dades de la estación’de esta Ciu
dad, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este 
Juzgado de Instrucción a tin de 
ofrecerle el procedimiento deter
minado por el artículo 109 de la 
Ley de Enj-uiciamiento criminal; 
apercibidos de que si no compa
recen les parará el perjuicio a

que haya lugar. '
Alfaro 6 de .Noviembre-1942.

El Juez de Instrucción

1852
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Primera Instancia 

, de esta Ciudad y su Partido en 
autos de tercería, seguidos pór 
hijos de Saturnino Ulargui de 
Logroño, contra D Francisco 
Arenzana Santo.s de igual vecin
dad, en reclamación de c.mtidad 
procedente de responsabilidades 
políticas, por medio del près* nte 
se cita al demand.ido en ignora 
do paradero, para que comparez
ca ante este-Juzgado el día 23 del 
actual y hora de las once de la 
mañana en la Sala Audie cia de 
este Juzgado al objeto de practi
car la prueba de confesión acor
dada.

Si no compareciere y alegare 
justa causa, así mismo por la 
presente se le cita nuexaimente al 
mLidCLán., para el día 25 de .este 
mismo mes e igual hora, bajo 
apercibimiento de tenerlo por 
confeso si no^se presentare

V paia que sirva de citación, 
por primera y segunda vez en su 
caso, expido la presente cédula 
en Logroño’a diecisiete de no
viembre de mil novecientos cua
renta y dos.

El Secretario Judicial

1127
D' Elisardo Soté.s Errazu, fuez 

de primera instancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño.

En virtud del ¡ire.'^ente hago sa
ber: Que en este Juzgado Secre
taría del que refrenda, pende ex
pediente de dominio instado por . 
el procurador D. Atilano Muro 
Rivas a nombre del Excelentísi 
mo Ayuntamiento de Logroño, 
sobre la tinca siguiente.

cTerreno solar situado en la 
Plaza del Coso de esta Ciudad 
de Logroño, de superticie cuatro 
mil doscientos cuatro metros cin
cuenta centímetros cuadrados, 
que linda al Norte o derecha en 
trando, calle de San Francisco; . 
Sur o izquierda, con el cuartel de i 
la Policiii Armada en construe- , 
ción propiedad del Estado; Este ¡ 
o frente, confia calle del Cápítán , 
Gaona y Oeste o espalda, con te 
ireno del Hospital Provincial, 
propiedad de la Exem.^ Diputa
ción Provincial de esta Capital, 
valorado en ciento, sesenta mil 
pesetas y libre de cargas».

Llamándose por el presente y 
citándose ¿i las persona^ de quien 
proced . ka finca o sus causaha- 
bientes, y a los que tengan cual 
quier derecho real, a fin de que 
comparezcan si quisiesen alegar 
su derecho; convocándase igual
mente a la.s personas ignoradas ¿i 
quienes pueda perjudicar la ins 
cripción solicitada, paixi que ejer
citen su derecho dentro del tér 

mino de ciento ochenta días, ad
virtiéndose, que de no. efectuar
lo, Ies parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Logróño a 28 de Ju
lio de 1942.

El Secretario Judicial

Jefatura Agronómica de 
Logroño

—-- o-----
1778

Se recuerda nuevamente a los 
propietarios de viveros, estable
cimientos de horticultura arbori- 
cultura, fruticultura y jardinería, 
que en el plazo úe seis días, de
berán entregar en esta Jefatura 
declaración señalando el término 
municipal donde están situados 
los viveros o establecimientos, 
nombre del pago, extensión su
perficial, variedad y número de 
plantas.

Se hace constar para conoci
miento de los interesados, que si 
transcurre el mencionado plazo 
sin presentar declaración, no se 
procederá por esta fefatura a 
efectuar la inspección fitosanita- 
ria correspondiente

Logroño, 2 de noviembre 1942.
El Ingeniero Jefe

Compañía Arrendataria de 
Tabacos

1808
ANUNCIO

La Compañía Arrendataria de 
Tabacos recibirá hasta el 30 del 
presente mes de noviembre, pro
posiciones para la compra de en
vases vacíos que le interese ena
jenar de los que resulten sobran
tes en los Almacenes de las Ad- 
ministracciones Subalternas de 
Alfaro, Arnedo, Santo Domingo 
y Torrecilla. '

Las proposicionés deberán for
mularse en carta dirigida al Ilus- 
trísimo Sr. Director Gerente de 
la Compañía xArrendataria.de Ta
bacos y entregada en las Oficinas 
de la Representación en Logroño 
o Administraciones Subalternas 
expresadas.

Los proponentes deberán con
signar en sus proposiciones sus 
nombres, domicilio, precio (en 
letras y guarismos) por envase a 
que se oolígan a comprarlos. Al
macén o Almacenes a que se re
fiere su oferta, .y que aceptan 
íntegramente las condiciones del 
pliego puesto de manifiesto en 
las Oficinas antes referidas Po
drán además exponer cuantas 
circunstancia.s estimen pertinen
tes para la mejor apreciaciación 
de su proposición.

Logr('ño. 6 de noviembre 1942 
El Representante

AJor^a y Çompafîia

SGCB2021
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Gobierno Civil de so 
provincia

o 1
1799

Pensión
En expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Cihuri, sobre 
pensión solicitada por D? En
carnación Jiménez, Viuda del 
que fué Secretario de dicho pue
blo D. Eleuterio Cascante Al- 
marza, se ha dictado con fecha 
31 de octubre último, por la Di
rección General de xÁdministra- 
ción Local, la siguiente resolu
ción:

Esta Dirección General ha ve
rificado el oportuno prorrateo 
con arreglo al cual los Ayunta 
mientos en que prestó sus servi
cios deberán contribuir al pago 
de la pensión con las siguientes । 
cuotas mensuales.

Vizmanos (Soria), 8‘39 pts , 
Magañas (Soria), 39*09.
Cihuri (Logroño), 29'60. !
Cuyo total, equivalente a la i 

dozava parte de la pensión con- ! 
Cedida, abonará íntegra y pun- i 
tualmente el Ayuntamiento de i 
Cihuri, recaudando de los demás ' 
para reintegrarse, conforme pre 
viene el citado art. 47, las canti
dades que le corresponde satis- ' 
facer>. j

Lo que se inserta en este pe- ■ 
riódico oficial para conocimien ' 
to de las referidas Corporaciones ■ 
Municipales y el de la interesada, 
y efectos oportunos>. ■ 

Logroño, 7 de noviembre 942. i 
El Gobernador Civil j 

fesús Cagigiil Giitú^rrés

Tesorería de Hacienda de 
la provincia de Logroño

1773
Anuncio de cobranzá de las 
contribuciones del Estado para 

el cuarto trimestre de 1942.
Zona de la Capital

La cobranza vofuntaria de las 
contribuciones Rústica, Urbana 
Fiscal, Industrial, Utilidades y 
demás impuestos que se satisfa 
cen mediante recibo talonario, 
correspondiente al 4^. trimestre 
del actual año, tendrá lugar en 
esta Capital durante los días 2 de 
noviembre al 10 de diciembre in- 

Iclusive, llevándose los recibos a 
domicilio por los zVuxiliares de 
la Recaudación en los treinta pri
meros días del plaMo expresado.

Se hace asimismo saber que, 
durante el plazo señalado para la 
cobranza voluntaria, los contri 
buyentes que no hubieren satis
fecho sus cuotas al intentarse el 
cobro en sus domicilios podrán 
hacer efectivas ésta^ sin recargo, 
en las oficinas de la Recaudación 
de Hacienda establecidas en la 
calle de Calvo Sotelo, '11 2°. du 
rante las ñoras reglamentarias, 
advirtiendo que si dejasen trans
currir el día 10 del mes de di
ciembre, sin satisfacer los reci
bos, incurrirán en apremio coñ 
el recargo del 20 por 100 por úni 
co grado, sin más notificación ni 
requerimiento; pero si pagan sus 
débitos desde el 21 al último día 
del indicado mes, ambos inclusi
ve, sólo tendrán que satisfacer 
como recargo el 10 por 100 de 
los débitos, que automáticamen
te se elevará al 20 por 100 el día 
1°. del trimestre siguiente.

La Oficina recaudatoria estará 
abierta al público todos los días 
laborables durante las horas de 
nueve a trece excepción hecha 
de los días 1“. al 10 de diciembre 

en que además de las horas cita
das de la mañana quedarán habi
litadas para el servicio de co
branza, de las quince a las diez y 
nueve horas, habilitándose igual
mente de los días 21 al último 
día inclusive del citado mes de 
diciembre, como horas extraor
dinarias para que los contribu
yentes puedan satisfacer los dé
bitos del referido trimestre con 
el recargo del 10 por 100 única
mente, de las 16 a las 18 horas, 
en cumplimiento de lo estableci
do en los articulas 65 y 83 del vi
gente Estatuto de Recaudación

Zona de /desanco
Alesanco, días 20 y 21 de Novbre
Azofra, 20
Badarán, 13 y 14
Baños de Río Tobía, ó, y 7 '
Berceo, 12 '
Bobadilla, 4
Canales de la Sierra, 3
Canillas de R. Tuerto, 18
Cañas, 18
Cárdenas, 9
Cordovín. 19
Estollo, 11
Hormilla. 23 y 24
Hormilleja, 16
San Millán de la Cogolla, 10
Mansilla 4
Matute, 5
Tobía, 5
Torrecilla sobre Alesanco, 19
Villar de Torre, 17
Villarejo, 17
Villavelayo, 3
Villaverde de Rioja, 6

Zona de Alfaro
Aldeanueva de Ebro, 16 al 19
Alfaro, 2 al 7
Rincón de Soto, 9 al’ i 1

Zona de Arnedo
Arnedo, ÍOal3O
Arnedilio, 4 y 5
Corera. 9
Enciso, 5 y 6
Galilea, IÔ
Herce, 6 • '
Munilla, 3 y 4
xMuro de .Aguas, 7
Poyales, 4
Préjano, 7
El Redal, 11
Santa Eulalia, 18
Turruncún, 16
Villarroya, 16
Zarzosa, 2

Zona de Autol
Autol, 5 al 7
Bergasa, 6 y 7
largas il las, 5
Molinos, 15 al 17
Quel, 10 al 12
Robres, 28
Tudelilla, 24 al 26
Villar El, 20 al 22

"Zona de Calahorra
Alcanadre, 2 al 4 -
xAusejo. Q al 11
Calahorra, del 4 al 12 Novbre. y

1 al 10 de Diciembre.
Pradejón. 16 al IH

Zona de Casalarreina
xAnguciana, 10
Casalarreina, 23 y 24
Cellórigo, 5
Cihuri, 10
Cuzcurrita, 16 y 17
Foncea 3 y 4
Fonzaleche, 6 y 7
Galbárruli, «8
Ollaufí, 12
Rodezno, 12-
Sajazarra, 6 y 7
Tirgo, 16 V 17
Villalba, 9
ZarratÓTi, 20 y 21

Zona de Cenicero
Cenicero días 2 al 4 de .Noviem
bre
Daroca, 10
Entrena, 6 y 7
Fuenmayor, 6 y 7
Hornos, 10

Medrano, 10
! Navarrete, 3 y 4 ,
' Sojuehi, 11

Sotés, 9
I Torrem ontalvo, 3
¡ Zona de Cervera
! Grávalos, 3 y 4

Aguilar, 6 y 7
Navajún, 9
Valdemadera, 10

' Cornago. 17 al 19
Igea, 20 y 21
Cervera, 23 al 25

i Zona de Haro
Abalos 6 ' I •
Briones, 18 y 19
Briñas, 16
Castañares, 18
Gimileo, 12
Haro, del 1 al 5
Ochánduri, 18
San Asensio, 10 y 11
San Vicente, 3 y 4
Trevi an a 3 y 4

, Zona de Nájera
Alesón, 12
Ang liano, 9 y 10
Aren zana de Abajo, 17
xArenzana de .Arriba, 16
Bezares, 16
Brieva, 3
Camprovín, 9
Castro viejo, 11
Huércanos, 10 de Nvbre.
Ledesma, 7.
Manjarrés, 12
xNájera, 1 al 10 de Dbre.
PedrosQ, 7 .Nvbre.
Santa Coloma, 11.
Tricio, 13.
Uruñuela, 18.

; Ventosa, 14.
Ventrosa, 4.
Viniegra de Abajo, 5.
Viniegra de Arriba, 4.

Zona de S?nto Domingo
Herramélluri, 2.
Tormantós, 3.
Leiva, 4.
Bañares, 5.
Valgañón, 6
Zorraquín, 6.
Ezcaray, 7 y 8.
Grañón, 9.
Villarta Quintana, IG,
Corporales. 10.
Baños de Rioja, 11.
Villalobar de Rioja, 11.
San Millán de Yécora, 12.
Hervías, 12.
San Torcuato, 13
Cidamón, 13.
Cirueña, 14.
Manzanares de R’oja, 14.

: Santurde, 16.
Santurdejo, 17.

I Ojacastro, 18.
Pazuengos, 19. ’
Santo Domingo, 21 al 28.

I Zona de Torrecilla
i xAlmarza, 4.
I Ajamil, 9._
I Cabf’zón. /.

Cía vi jo, 11 y 1-'.
Gallinero, 16.
Hornillos. 3
lalón, 10

I Laguna, 6 y 7
Larriba, 3
Lasanta, 4
Leza de Río Leza, 13
Luezas, 21
Lumbreras, 5 y 6
Montalvo, 20
Muro, 18

Zona de V^illame,diana
Albelda, 6 y 7
Alberi te, 9 y 10
xAgoncillo, 3 y 4
Ixagunilla, 10
l_ardero, 11 y 12
Murillo, 26 y 27
Nalda, 3
Ribafrecha, 5
Santa Engracia, 11
Sorzano, 2
Viguera, 4
Villamediana, 16 y 17

■ Zenzano, 5
i Se advierte a los contribuyen- 
I tes que, si dejasen transcurrir el 

plazo señalado de 1.° de noviem- 
; bre al 10 de diciembre próximo 
; sin satisfacer sus cuotas, incurri- 
i rán en apremio de único grado 

del 20 por 1(X), sin previa notifi
cación ni requerimiento; pero si 
satisfacen sus débitos del 21 al 
último del indicado mes de di
ciembre ambos inclusive, solo 
satisfarán como recargo el 10 por 
IOq que automáticamente se ele
vará al 20 por 100, a partir del 

i día ldel trimestre siguiente
i L(^roño, 28 de octubre de 1942 
! El Tesorero de Hacienda,
i /esús Rtüs de Censano.

de Alfaro
EDICTO 1702

Hallándose confeccionados los 
Repartos de contribución por 
Rústica y Urbana, así como la 
Matrícula Industrial para el año 
de 1943, quedan expuestos al pú
blico por un plazo de ocho días, 
a efectos de reclamación; duran
te cuyo plazo pueden presentarse 
las que se crean convenientes.

Alfaro 22 de oc.ubre de 1942.
El Alcalde, 

EDICTO 1701
Formado que híi sido el Pro

yecto de Ingresos y Gastos para, 
el próximo año de 1943, por 1 : 
Comisión Municipal de' Hacien
da, quéda expuesto al público 
por un plazo de ocho días hábi
les a efectos de reclamaciones, 
juntamente con las certificacio
nes y documentos que exige el 
art 296 del Estatuto Municipal.

Las referidas reclamaciones 
deberán formularse durante di 
cho plazo, y otros ocho días há
biles siguientes, de conformidad 
a lo dispuesto en el art. 5° del 
Reglamento de Hacienda xMuni
ci pal de 23 de Agosto de 1924.

Alfaro 21 de octubre de 1942.
El Alcalde

Onuncio; Oficíale}
. ANUNCIO
’ 1655

Don Angel Novoa Sáenz Alcal
de de Badarán

Hago saber: Que la matrícula 
industrial se halla expuesta al 
público por espacio de diez días 
a los efectos reglamentarios.

Badarán 14 de octubre de 1942. 
El Alcalde, 
ANUNCIO

lf)57
Confeccionados los repartos 

de contribución, riqueza Urbana. 
Rústica-Pecuaria y matrícula in
dustrial par.i el próximo año de 
1943, quedan ambos documentos 
expuesto.s al público, según se 
expresan :

1 .Apéndice al Padrón de Edifi- 
■ cios y Solares por ocho días.

Repartimiento sobre la riqueza 
rústica Pecuaria ocho días.

i Matrícula Industrial y de Co
mercio diez días.

Cabezón a 15 de Octubre 1942 
• El Alcalde,
! ■ EDICTO

1711.
; E'ornado el proyecto de Presu

puesto municipal ordinario para 
el año 1943, queda expuesto al 
público en la Secrecaríad el 
Ayuntamiento a lo.s efectos del 
artículo 5 ” del Reglamento de 
Hacienda Municipal de 23 de 
xAgosto de 1924.

Herramélluri 22 de Octubre de 
>1942.

El Alcalde
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